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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 143 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 132 del CGP, establece que agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso. 

 

Así las cosas, mediante providencia del 7 de febrero de 2023, el despacho prorrogó el 

término consignado en el artículo 121 de nuestro estatuto procesal a partir del 10 de abril 

de 2023. No obstante, la entidad demandada recibió la notificación de la demanda el 12 

de mayo de 2022 bajo la vigencia del decreto 806 de 2020. Luego entonces, al haberse 

admitido la demanda dentro de los 30 días indicados en el art. 90 de la misma disposición 

normativa, deberá contarse el término a partir de la fecha en la que se surtió la notificación 

al demandado, es decir dos días hábiles después al envío, tal como lo instruía el art. 8. 

 

En consecuencia, se corregirá el numeral primero del auto No. 056 del 10 de febrero de 

2023, en el sentido de indicar que la prórroga de los seis (6) meses se contará a partir del 

16 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia de lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

ACLARAR el numeral primero del auto No. 056 del 10 de febrero de 2023 conforme a 

los considerandos de la presente decisión. En consecuencia, el referido numeral quedará 

así: 
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“PRORROGAR por una sola vez, el término dispuesto en el inciso primero del 

artículo 121 del Código General del Proceso, por SEIS (6) MESES, es decir, desde 

el 16 de mayo de 2023”. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 
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